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ADVERTENCIA: No se ad
mitirán, para su inserción 
comunicaciones que no ven
gan registradas del Gobier
no Civil de la provincia.

Franqueo Concertado 28/2

Se publica los martes‘ jueves y sábados

Depósito Legal: LO. 1-1958

Precio de inserción

Los edictos y anuncies de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondas Pre- 
vinciales, sin cuyo requisita 
no se insertarán.

Gobierno Civil de li 
provincia

61
La Orden de la Presidencia del 

Qobierno de 29 de septiembre de 
1956 (Boletín Oficial del Estado 
de 18'10'56) que implantó la Es' 
tadística de Edificación y Vivien' 
das, dispone que toda persona 
incividual o colectiva, organiS' 
mo del Estado o entidad pública 
que con el carácter de propieta' 
rio o promotor proyecte constP 
tuir o reformar un inmueble está 
obligado a diligencias el correS' 
pendiente|cue8tionario estadístP 
co que le será facilitado por las 
oficinas municipales y que pre' 
sentará en estas, adjunto a la 
instancia en solicitud de licencia 
para construir.

Quedan dispensadas de dili- 
genciar dichos cuestionarios las 
obras de reforma que no implP 
quen aumentos de superficie edi' 
ficada en planta baja, número de 
plantas o número de viviendas.

Los Ayuntamientos de muni' 
cipios rurales remitirá a la Secre' 
taría General Técnica del MiniS' 
terio de la Vivienda antes de 10 
de julio y 10 de enero de cada año 
los cuestonarios que hubieran re' 
cibido durante el semestre ante' 
rior, refentes a obras de nueva 
planta o de reforma. De idéntica 
forma procederán, antes del día 
10 de cada mes, los Ayuntamien' 
tos de municipios urbanos reS' 
pecto a los cuestonarios que hu' 
hieran recibido en el mes ante' 
rior.

Se interesa de los Alcaldes de 
todos los Ayuntamientos, en 
ningún caso, se deje de exigir por 
las oficinas municipales la entre' 
ga de los cuestionarios estadístP 
eos correspondientes a las obras 
proyectadas, y que no se demore / 

la remisión de los mismos, o CO' 
municación, si procede, indican' 
do no haberse presentado ningún 
proyecto de obra.

La dirección a la que deberán 
hacerse los envíos, así como 
cualquier consulta relacionada 
con esta Estadística o petición 
de impresos para cumplimentar 
el servicio, que será atendida gra' 
tuitamente, es
Ministerio de la Vivienda 
Secretaria General Técnica (Es' 
tadística)
Plaza de S, Juan de la Cruz, 1 
Madrid, 3

Los Ayuntamientos rurales de' 
berán remitir los cuestionarios 
recibidos durante el segundo sc' 
mestre del año actual, o comuni' 
cación negativa, en su caso, an' 
tes del 10 de enero.

Dios guarde a Vds. muchos 
años.

Logroño, a 11 de enero 1964.
El Gobernador Civil,

Victor Fragoso del Toro
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Presidencia del 
(xobierno

7
DECRETO 3596/1963, de. 26 de 

diciembre, sobre supresión 
de la Fiscalía Superior de 
Tasas.

En cumplimiento de lo diS' 
puesto en el art, 2,° del Decreto 
Ley de 21 de julio de 1959, y en 
uso de las atribuciones que en el 
mismo se conceden al Gobierno, 
de conformidad con la Comisión 
Superior de Personal, a propues' 
ta del Ministro Subsecretario de 
la Presidencia del Gobierno y 
previa deliberación del Consejo

i de Ministros en su reunión de 20 
I de diciembre de 1963.

DISPONGO
Art, 1,°—Dictadas las normas 

a que se refiere el art. 10,° del 
Decreto 3060/1962, de 23 de nO' 
viembre, sobre directrices y me' 
didas preliminares al Plan de De' 
sarrollo, procede dar efectividad 
a lo establecido en el art, 3," de 
dicha disposición, y, en consc- 
cuencia se suprime la Fiscalía 
Superior de Tasas, creada por 
Ley de la Jefatura del Estado de 

' 30 de septiembre de 1940 («B, O, 
del Estado» de 3 de octubre), y 
se procederá a su liquidación 
con arreglo a los preceptos com 
tenidos en los Decretos de 12 de 
septiembre y 26 de noviembre de 
1959 y Orden de la Presidencia 
del Gobierno del día 22 de sep' 
tiembre del mismo año, en lo 
que no esté específicamente pre' 
visto en este Decreto,

Art, 2,°—Las infracciones ad' 
ministrativas que venían siendo 

j sancionadas por aplicación de la 
Ley de 30 de septiembre de 1940, 
serán en lo sucesivo estimadas 
por el Ministerio de Comercio, 
a quien se atribuye la facultad de 
imponer las sanciones pecunia- 
rias de los apartados B) y E) del 
art, 4° de la citada Ley,

Art. 3.°—Las infracciones co- 
metidas de las que haya sido le- 
vantada acta por los Servicios 
dependientes de la Fiscalía Supe' 
rior de Tasas con anterioridad al 
día l.° de enero de 1964, habrán 
de continuar enjuiciadas, ejeem 
tadas y cumplidas las sanciones 
que se impongan conforme a los 
preceptos por los que se ha ve' 
nido rigiendo el Organismo que 
ahoro se suprime.

El importe de las multas has
ta 3.000 ptas. podrá hacerse efec
tivo en papel de Pagos al Estado 
o mediante entrega de carta de 
pago justificativa de haber efec-
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inado ingreso en metálico en la 
^enta del Tesoro en cualquier 
Delegación de Hacienda,

Las multas cuyo importe exce
da de 3.000 ptas, se pagarán ex
clusivamente por el segundo de' 
Iqs procedimientos arriba esta
blecidos.

Aquellas otras infracciones 
que, aún perpetradas ton ante
rioridad a la fecha indicada no 
hayan sido objeto del procedi- 
fniento adecuado, serán enjuicia
das y sancionadas, en sú caso, 
conforme a las disposiciones 
contenidas en el Decreto del Mi
nisterio de Comercio por el que 
se crea el Servicio de Inspección 
dé la Disciplina del Mercado,
.Prt 4A—Los bienes y fondos 

que tuviere la Fiscalía Superior 
de Tasas en el momento de la 
entrada en vigor de la presente 
disposición, y los que adcfpiere 
mientras no se consume su liqui
dación total, quedarán a disposi
ción de la Comisión Liquidado
ra tie Organismos, c ue dispon
drá de ellos para atender a las 
líetesidades. del personal referi
das al pago de haberes e indem
nizaciones y a ' las obligaciones 
del suprimido Organismo,
'Art, 5.'’—Al personal pertene

ciente a la Fispalía Superior de 
Tasas, el cual quedará a disposi
ción dé la Comisión Liquidado
ra de Organismos, se le conside
rará cousa baja en ella el último 
día del mes de enero dei‘ año 
1964, aún cuando por las necesi
dades' de las funciones que se 
les atribuyan continúen algunos 
o todos qllós prestando servicios 
y percibiendo haberes con poste
rioridad a la expresada fecha,

A efectos de su baja serán cla
sificados en el grupo corrrepon- 
diente de los 4 que a continua
ción se establecen y tendrán los, 
derechos que para cada uno de, 
ellos se reconocen:

a) Funcionarios del Estado, 
Provincia o Municipio y perso
nal perteneciente a otras Entida
des autónomas, cualquiera que 
fuese la situación administrativa 
en que aquéllos puedan encon
trase: Se reintegrarán a los Cuer
pos o Entidades a que perteq/z- 
can o continuarán prestando ser
vicio en los mismos sin indemni
zación alguna,

b) Funcionarios y personal a 
que se refiere el apartado ante
rior que por efecto de las diver
sas situaciones legales en que se 
encuentren en sus Cuerps o Enti
dades de origen, recogidas o no 
en la Ley de 15 de julio de 1954, 
no puedan reintegrarse seguida-

pectivas categorías y clases, en 
los Cuerpos o Entidades a que 
pertenezcan, sin que en ningún 
caso puedan ser superiores a los 
^e Vinieren percibiendo en el 
Organismo suprimido, 
^c) Funcionarios públicos del 
Organismo no comprendidos en 
el apartado a) que reúnan las 
condiciones del art, 82 de la Ley 
de 26 de diciembre de 1958. §i 
hubiesen cumplido los 70 años 
serán jubilados con los derechos 
que les correspoñdán conforme 
a la legislación laboral, y de no 
haber alcanzado' dicha edad po
drán optar entre integrarse en 
los Cuerpos a extinguir que creó j 
el art, 5,° del, Decreto de 12 de 
septiembre de 1959 o causar baja, ! 
con derecho a percibir en este 
último supuesto una indemniza
ción de dos mensualidades por 

I ^ho o fracción de año deservi
cios ininterrumpidos prestados 
al Organismo,

d) Personal no íncluídó en 
los apartados anteriores:

Al causar baja percibirán la 
husma, indemnización de dos 
niensualidaces por año o frac
ción de año de servicios ininte- 
rumpidoSi señalada en el aparta
do anterir, salyo que por su edad 
cualquiera que 'éskv sea, puedan 
tener derecho a pensión de Mu
tualidad, La tramitación del ex
pediente de jubilación se inicia- ¡ 
rá a instancias del interesado, ¡ 
sin que el no formular éste la 
pertinente petición le de derecho 
a indemnización de ninguna cla
se- -,

Art, 6,'’—Para el cómputo de 
tiempo servido a efectos de in
demnización sé tendrá en cuenta 
el realizado en forma ininterrum
pida desde la fecha de su nom
bramiento hasta el día 31 de ene
ro de 1964, aún criando a lo's fi
nes señalados en los arts. 5,° y 
8,” del presente Décreto conti
núen prestando servicio con pos- 
terioridas ala indicada fecha.

El importe de las mensualida
des de indemnización que esta
blece la presente disposición se i 
fijara dividiendo por 12 el total 
del sueldo y demás devengos de 
carácter fijo percibidos por los 
interesados durante el año 1962; 
Para’quienes feglamentariamen- 
te pudieran encontrarse en la si
tuación de excedencia, el cálcu
lo se efectuará referido a los de
vengos que hubiese obtenido en

B'OLHæiN •fICíAl Jueves, 16 enero 1963.
rnente a ellos: Percibirán hasta 
el día que su incorporación s^ 
efectúe los sueldos, gratificacio
nes y demás devengos a que ten
gan derecho, conforme a sus res

el último en que los hicieron 
efectivos.

Art. 7.°—Al personal que le 
fuere reconocida la pertinente in
demnización sólo se le hará el 
pago efectivo de la misma en la 
fecha en que definitivamente cau
se baja en la prestación de sus 
servicios.

Art. 8.°—El personal referido 
en el art. 5.° del presente Decre
to, sin perjuicio de que continúe 
prestando servicios en funciones 

I de liquidación, podrá ser adscri
to con carácter temporal por la 
Presidencia d e l Gobierno en 
cualquier servicio de la Adminis
tración Civil. En tal caso no le 
serán de aplicación las normas 
contenidas en dicho precepto 
mientras dure la citada adscrip
ción.

Los empleados comprendidos 
en el apartado d) del art. 5,° de 
este Decreto, que, encontrándo
se en dicha' situación de adscrip
ción temporal, obtengan su in
greso definitivo en cualquier 
Cuerpo u Organismo del Estado 
perderán el derecho a la indem
nización prevista en tal apar
tado.

Art. 9.°-Se faculta a la Presi
dencia del Gobierno para dictar 
las disposiciones complementa
rias que exija la ejecución del 
presente Decreto, que entrará eñ 
vigor el día 1.° de enero de 1,964. 

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid a 26 
de diciembre de 1963.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de Iq 

Presidencia del Gobiérno ’
LUIS CARRERO BLANCO

13

Anísleris de la foteíiii

RESOLUCION del Instituto de 
Estudios de Administración 
Local por Ha que se convoca 
cosneurso para la concesión 
de premio por la realización 
de un estudio sobre el Muni
cipio rural, las Entidades lo
cales menores y el Régimen 
de Concejo abierto.

El Consejo de Patronatos/del 
Instituto de Estudios de Admi
nistración Local ha creado un 
premio de 50.000 pesetas, para el 
año 1964, con el fin de estimular 
la realización de estudios sobre
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problemas de la vida local espa' 
ñola y la publicación subsiguiem 
te por el propio Instituto.

La adjudicación del referido 
nremio se ajustará a las siguienpremio se ajustará a las
tes

BASES
Primera,—Se convoca concur' 

un pre'so para la concesión de 
mío de 50,000 pesetas al mejor 
trabajo original que se presente 
subre el cumplejo de cuestiones 
referentes al Municipio rural, las 
Entidades locales menores y el 
Régimen de Concejo abierto, y 
en el que deberán tratarse, en 
conjunto, los tres aspectos enun' 
ciados, i

Segunda,—L o s concursantes - 
que opten al prerriio deberán pre' 
sentar sus trabajos en la Secreta' 
ría General del Instituto de EstU' 
dios d e Administración Local 
hasta las doce horas del día 30 
de mayo de 1964, bajo sobre ce' 
rrado, acompañado de una plica 
con el nombre y dirección del 
autor, llevado ambos sobre un 
lema y la inscripción «Concurso 
de trabajos de año 1964 .sobre la 
vida local española».

Los trabajos s e presentarán 
mecanografiados, por triplicado, 
en hojas tamaño holandesa, a 
doble espacio, y escritos por una 
sola cara y encuadernados, y con ¡ 
extensión de 200 a 250 hojas, !

Tercera,-El trabajo que resuL 
te galardonado quedará de prO' 
piedad del Instituto quien lo edh 
tará a su costa.

Cuarta,—La Cornisón Perma' 
nente del Consejo de Patronatos 
d e 1 Instituto otorgará, previa 
propuesta del Jurado, el premio 
al trabajo más meritorio, reser' 
vándose el derecho de declarar 
desierto el concurso.

Quinta,-El Jurado estará 
constituido de la siguiente for' 
ma: Presidencia, el Director del 
Instituto de Estudios de AdmP 
nistración Local; Vocales, el 
Presidente del Colegio Nacional 
de Secretarios, Interventores y 
Depositarios de Administración 
Local; un Profesor de Ciencias 
municipales del Instituto, desig' 
nado por la Dirección; un repre' 
sentante del Instituto Nacional 
de Estadística, designado por el 
Director General del mismo; Se' 
cretario, el Secretario General 
del Instituto de Estudios de Ad' 
ministración Local.

Sexta.—A uno o dos de los tra' 
bajos presentados se les podrá 
también conceder mención ho'

94

norífica, quedando también estos 
de ^propiedad del Instituto, que

BelegaciÓD de

podrá íguálmente proceder a su 
publicación, total o parcial, con 
posterioridad a la del que haya 
obtenido el premio, si se conce' 
diese, abonándose en su caso a 
sus autores derechos con arreglo 
a las normas que el Instituto tie' 
ne establecidas con carácter ge' 
neral.

Séptima,—Los trabajos que se 
presenten deberán referirse al aS' 
pecto histórico de las InstituciO' 
nes.estudiadas, a la regulación 
legal; situación actual y de hecho 
de las misma.s y de la correspom 
diente elaboración estadística.

Lo que se hace público para ge' 
neral conocimiento,

Madrid, 14 de diciembre de 
1963,—El Director, Carlos Ruiz 
del Castillo,

DIRECCION GENERAL DE 
IMPUESTOS INDIRECTOS
Con fecha 24 de diciembre de 

1963. se ha dictado por este Mi
nisterio la siguiente Orden:

Vista la propuesta elaborada 
por la Comisión Mixta designa
da para el estudio de las condi
ciones que deberán regular el 
Convenio que se indica, para la 
exacción del Impuesto de Timbre 
del Estado, este Ministerio en uso 
de las facultades que le otorgan 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 
y la Orden de 16 de mayo de I960, । 
ha tenido a bien disponer lo si
guiente :

Primero.—De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 de 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 
y Orden de 16 de mayo de 1960, 
se aprueba el Convenio provin
cial con la mención IiO-6 de 1964, 
para la exacción del Impuesto de 
Timbre del Estado entre la Ha
cienda Pública y el Grupo de 
“Vendedores de aparatos electro
domésticos y ferretería”, de Lo
groño.

Segundo.—Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que 
figuran en la i-elación definitiva 
aprobada por la Comisión Mix
ta en 9 de diciembre de 1963 y 
por las actividades y hechos im- 
poi]ibles que pasan a relacio
narse:

a) Actividades: Venta por me
nor de aparatos electrodomésti
cos y ferretería.

b) Hechos imponibles: ^Libros 
auxiliares. Copias de cartas. 

Nombramientos. Nóminas. Docu-

mentos de cargo. Recibos. Ejec 
ción de obras. Facturas de cont 
do y plazos. Publicidad en gen 
ral. "

Tercero.—El período de vige 
cía del Convenio, será desde 1- 
enero a 31 de diciembre de 19 
salvo lo dispuesto en el Ane 
aprobado por la Comisión M 
tá en la citada reunión.

Cuarto.—-La cu*-«a gic4ial a 
tisfacer para el conjunto de cc 
tribuyentes. acogidos al Convei 
se fija en ]ia cantidad de 72.; 
pesetas.

Quinto.—Las reglas de disi 
bución para determinar la ci 
correspondiente a cada contril 
y ente serán las siguientes: Ve 
men. de ventas. Número de e 
picados.

Sexto.—El pago de las cuc 
se efectuará en cuatro pía 
iguales, con vencimiento antes 
día 25 de los meses de abril, ji 
octubre y diciembre de 1964.

Séptimo.—Durante la vigei 
de este convenio el uso de efe 
timbrados y demás medios a 
rizados de reintegro por los 
chos imponibles que compre 
quedará por la mención “Coi 
nio provincial de Timbre I 
1964”.

Octavo.—La Tributación : 
cable a las altas y bajas qu 
produzcan durante la vigenci: 
Convenio; el procedimiento 1 
sustanciar las reclamacione. 
los agrupados, y las normas J 
rantías para elecucion de las I 
diciones establecidas, y sus 
tos, se ajustará a lo que a I 

I fines señala la Orden de ‘11 
mayo de 1960. I 

Lo que comunico a V. I. I 
su conocimiento y efectos. | 

Dios guarde! ,a V. I. mil 
años. I 

Madridv 28 diciembre 1963.1 
Iltino. Sr. Director Generj 

Impuestos Indirectos. I 
Logroño, 8 enero 1964. I

El Delegado de Haciend;!

Con fecha 24 de diciemb 
1963 se ha dictado por est 
nisterio la siguiente Orden

Vista la propuesta elab 
por la Comisión Mixta de 
da para el estudio de las d 
clones que deberán reguJ 
Convenio que se indica, p¡ 
evácción del Impuesto de 7 
del Estado, este Ministerio « 
de las facultades que le oi 
la Ley de 26 de diciembre e 
y la Orden de 16 de mayo d 
ha tenido a bien disponer 
guíente ; ' I

Primero.—De conform id: I
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lo dispuesto en el artículo 33 de 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 
y Orden de 16 de mayo de 1960, 
se aprueba el Convenio provin
cial con la mención LO-2 de 1964, 
para la exacción del Impuesto de 
Timbre del Estado entre la Ha
cienda Pública -y el Grupo de 
“Joyeros, Plateros', Relojeros y 
Bisu'eros”.. de Logroño.

Segundo.—Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que 
figuran en la' relación definitiva 
aprobada por la Comisión Mix
ta en 10 de diciembre de 1963 y 
por las actividades y hechos im
ponibles ,que pasan a relacio
narse:

a) Actividades; Venta de ar
ticulos de Joyería, Relojería, etc. 
ote.

b) Hechos imponibles: Libros 
auxiliares. Copias de cartas. Nó
minas. Facturas de ejecución de 
obras. Ventas al contado. Publi
cidad en general.

Tercero.—El período de, vigen
cia del Convenio será desdé í" de 
enero a 31 de diciembre de 1964, 
salvo -lo dispuesto en el Anexo 
aprucadO'^por la Comisión Mix
ta en la citada reunión. •

Cuarto.—La cuota global a sa
tisfacer para el conjunto de con
tribuyentes acogidos ál Convenio 
s'a fija en lia cantidad de 27 000 
pesetas.

Ouinto.—Las reglas de disíri- 
bugión para determinar la cifra 
correspondiente a cada contribu
yente serán las siguientes: Volu- 
iñen de ventas.

■ Sixto.—EHpago de las cuotas 
sé efectuará en cuatro ’ plazos 
iguales, con ven ci ni en to antes del 
día 25 de los meses de abril, julio 
octubre y diciembre de 1964. .

►.séptimo.—Durante la vigencia 
de este convenio el uso de efectos' 
timbrados y demás medios auto
rizados de reintegro por los he
chos irnpohi.bles que comprende 
quedará por la mención ‘‘Conve
nio provincial de Timbre LO-7 
1964”.

Octavo.—La Tributación apli
cable, a las altas y bajas que se 
pioduzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar ias reclamacione.s de 
los agrupados, y las normas y .ga
rantías para ejecución de las con
diciones establecidas, y su.s ef^^c- 
tos, se ajustará a lo’ que a estos 
fines señala la Orden de 15 de 
mayo de 1960.

Lo que comunico a V. i. para 
•su conocimiento y efectos

Dí^os guardd '.a .jV. i, muchos 
años.

Madrid), 28 diciembre 1963.

«•LMFÍN OFICfAL

Iltmo. Sr. Director General de 
Impuestos Indirectos.

Logroño, 8 enero 1964.
El Delegado de Hacienda,

Con fecha 24 de diciembre de 
1963v ha dictado por este Mi
nisterio la siguiente Orden:

Vista la propuesta" elaborada 
por la' Comisión Mixta designa
da para el estudio de las condi
ciones que deberán regular él 
Convenio que se indica,, para la 

I e.xacción del Impuesto de Timbre 
i del Estado, este Ministerio en uso 
j de la.s facultades que le otorgan 
I la Ley de 26 de diciembre de 1957 

y la Orden de 16 de mayo de 1960, 
ha tenido, a bien, disponer lo si
guiente:

; Primero.—De? conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 de 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 
y Orden de 16 de mayo de 1960, 
Sé aprueba el Convenio provin
cial con la mención LO-8 de 1964, 
para la exacción del Impuesto de 
Timbre del Estado entre la Ha
cienda Pública y el Grupo de “Fa
bricantes de tejas y ladrillos”, de 
Logroño.

Segundó.’—'Quedan sujetos ' al 
Convenio los contribuyentes que. 
figuran en la relación definitiva 
aprobada por la Comisión Mix
ta en 10 de diciembre de 1963 y 
por Jas actividades y hecho.s im
ponibles que pasan a relacio
narse:

a) Actividades: Fabricación 
de tejas y ladrillos.,

b) Hechos imponibles: Libros 
au.íiliaresí Copias de cartas. Nó- 
m.ina.s. Formalización de. venta. 
Publicidad en general.

Tercero.—El período de vigen
cia dePConvenio será desde P de 
enero a 31 de diciembre de 1964 
salvo lo dispuesto en, el Anexo 
aprobado ■ por la Comisión Mix
ta en la citada reunión.

Cuarto.—Ea cuota global a sa
tisfacer para el conjunto de con
tribuyentes acogidos al Convenio 
se fija en la cantidad de 90 000 
pesetas.

Quinto.—Las reglas de distri
bución para determinar la cifra 
correspondiente a cada contribu
yente serán las siguientes: Volu
men de ventas. Número de em
pleados.

Sexto.—El pago de las cuotas' 
se efectuará en cuatro plazos 
iguales, con vencimiento antes del 
día 25 de los meses de abril, julio 
octubre y diciembre .de 1964.

Séptimo.—Durante la vigencia 
de este convenio el uso de efectos 
timbrados y demás medios auto-

Jueves, 16 g^^ro 196^3 

rizados de reintegro por los he
chos imponibles que comprende 
quedará por la mención “Conve
nio provincial de Timbre LO-8 
1964”. ' "

Octavo.—La Tributación apli
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convénio; el procedimiento paia 

X sustanciar las reclamaciones ae 
los agrupados, y las normaS' ^ . ,a- 
rantías para ejecución oe hts e/'O- 

I diqiones establecidas, / sus- .... c- 
! tos, se ajustará a lo que u ■ os 

fines señala, la Orden de 16 oe 
mayo de i960.

. Lo que comunico a V I. para 
i su conocimiento y .efectos.
I Dáos guardó ,a V. L ' muchos 
i años. ■ 
¡ Madrid. 28 diciembre 1963.
j Iltmo. Sr. Director General de 

Impuestos índiíeetos.
Logroño, «♦enero 1964.

El Delegado de Hacienda,

Con fecha 24 de diciembre de 
1963, se ha. dictado por este Mi
nisterio la siguiente Orden:

I Vista la propuesta elaborada 
por la Comisión Mixta designa
da'pai a ei e.st.lidio de las condi
ciones que - deberán regular et 
Convénio que se indica, para la 
exacción del Impuesto de Timbre 
del Estado, este Ministerio en uso 
de las facultades que le otorgan 
la Ley de, 26 de diciembre de .1957 
y la Orden de 16 de mayo de 1960, 
ha tenido á bien disponer lo si
guiente:

Primero.—De conformidad con 
lo dispuesto,en el artículo .33 de 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 
y Orden de 16 de mayo de 1960, 
se aprueba el Convenio provin
cial con la mención LO-9 de 1964, 
para la exacción del Impuesto de 
Timbre del Estado entre la Ha- 
citendia Pública y Sel Gruplo de 
“Fabricantes y derivados del ce
mento”. de Logroño.

Segundo.—Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva 
aprobada por la Com.isión Mix
ta en 10 de diciembre de 1963 y 
por las actividades y hecho.s im
ponibles que pasan a relacio
narse:

a) Actividades: Fabricantes y 
almacenistas de losetas hidráuli
cas.

b) Hechos imponibles: Libros 
auxiliares. Copias de correspon
dencia. Nóminas de personal. Fa
bricaciones de venta. Publicidad 
en general.

Tercero.—El período de vigen
cia del Convenio será desde 1- de
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pero a 31 de diciembre de 1964, i se aprueba el Convenio provin- 1 - * ’ r\r‘ •
ávo lo dispuesto en el Anexo i ciai .con la, mención LO-10 de 1964 | SniinPIHQ I Iff PIO QO 
iprobado por la'Comisión Mix- para la exacción del Impuesto de “HUlíblUú UlIblúlCü

•fúv

i: en la citada reunión.
di
se

del • 
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n 
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Cuarto.~La cuota global a .y 
isfacer para el conjunto de con- 
íibuyentes acogidos al Convenio 
c fija en la cantidad de 34.090 
lesetas.
Quinto.~Las reglas de distri- 
ución para determinar la cifra 
orrespondiente a cada contribu
ente serán las siguientes; Volu- 
’len de ventas, Número de em- 
leados,-. .
Sle.xto.—EÍ pagi de lu? cuotas 

Î efectuará en cuatro plazos 
¡líales, con vencí .miento antes del 
ía 25 de los meses de abril, julio 
ctubre y diciembre dé 1964.
Séjitimo.—Durante la vigencia, 

e este convenio el uso de efectos 
nibrados y demás medios auto- 
zades de reintegro por los he
los imponibles que comprende 
letíará pon la mención “Conve
lo. provincial de Timbre LO-9 
¡64”. .
Octavo.—La Tribuíaci.on rapli- 
!ble a las altas .y bajas que se 
eduzcan durante la vigencia del 
anvenio; el procedimiento para 
istanciar las reclamaciones de 
s agrupados, y las normas y -ga- 
ntías para ejecución de las con-

Timbre del Estado entre' la Ha
cienda Pública y él Grupo de “Fa
bricantes y Almacenistas de Alfa
rería ”, de Logroño.

Segundo.—Quedan sujetos ai 
Convenio los contribuyentes que 
f.iguran en la relación definitiva 
aprobada por la Comisión Mix
ta en 11 de diciembre.'de 1963 y 
por las; actividades y he ños im
ponibles que pasan . a. relacio- 
ñarse,’-

a) Actividades'; ■ Fabricación 
de articulas.de alfarería y venta.

.. b ) Hechos imponibles; For na

ANUNCIO
Aprobados poi- ios Ayuntamien

tos que a continuación se citan 
ios Presupuestos municipales, er- 
'dmarios que lian de regir durante 
el próximo ejercicio de 1964, que
dan e.g pestos al público en las res
pectivas Secretarias municipales, 
por término de quince días- há
biles, a contar del siguiente al áe 
su publicación en este Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que 
pedan interponerse contra los

clones estábil .si:s efn-c

iizaeión de ventas.
Tercero.-^El período- de vigen -. 

cia del Convenio será desde. 1- de 
enero a 31. de diciembre de 1964, 
salvo lo dispuesto en el Anexo, 
aprobado por la Comisión Mi.v-’- 

■ ta en la citada reunión.
•Cuarío.'—La cuota g i. bal a sa- i 

tisfacer pára el conjunto de con- i 
I tribuyentes acogidos al Convenio ! 

se fija en la cantidad de 4.090 ¡

mismos las reclamaciones que se 
deseen, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 682 y siguientes 
de la,vigente Ley de Régimen Lo, 
cal Te...: to Refndido de'24
lio de 1955.
Robres del Castillo

Ventosa. .
Varratón ■ '
Villa rroya

ANÛNG.O

de .ju^

pesetas. ' . . ' ■ ' i ■"
Quinto.-Las reglas de dLstri- ' El día veintiséis del actnÍl < 

bucion para determinar la cifra ; las doce de la mañana tendrT i,.
Casa Cons'storM de é"

jen.es reían las siguienies; Volu- !.te Ayúntamiento. la siih.acfa
men de ventéis.

65
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s, ¿e aJustaTá a lo' que a estos 
íes señala la Orden de _6 de 
ayo de 1960. ' . •
Lo que comunico’a V.- I. para 
conocimiento y efectos.

DiOs gUcirdef ti 'V.* 1. muchos

'y.-te.—El pago 
sé efectuará • en'
iguale,

de las cu rúas 
cuatro plazos
iehto antes dél,Iguales, con vchcirú-^^uv, <xxiçco uci 

día 25 de los meses de abril, jubo 
octubre y diciembre de 1964.

e

ps. ■
Madrid; 23 diciembre 1963.
iltmc. Si. D'irectoi General 
puestos Indirectos.
Logroño, 8 enero 1964.
' El Delegado de Hacienda,

de

Septimo.-—.-Durante la vigencia i 
: de este convenio el uso de eíecto.s í 
’ timbrados y demás medios auto- 
i rizados de reintegro poy los he- ' 
i chos imponibles que comprcñde . 
i ouedará por là mención “Conve- 1 
; rio provincial de Timbre LO~ró. 
¡1964”. . j í

te Ayuntamiento, la subasta de 
cincuenta y nueve pinos c o n. 
quince m3 de madera, pelada.y a 
cargue de camión valorada en 
quince mil pesetas, más 914'65 
pesetas de indemnizaciones y 
2.t»96 93 pesetas por gastos de pe- 

: ingresaráni en Montes ,
: . Ezcaray, 10 de enero de 1964,

El zlicaltíe, .

ÉDíCTO

1

i

-on fecha 24.. d©' diciembre de 
üi .se ha dictado por este Mi- 

- ferio la. siguiente 'Orden :
Zistá ip propuesta elaborada^ 
I' la Comisión Mixta designa- 
para el estudio de las, condir 

des que deberán regular el 
iivenio que se indica, para la 
iccicn. del Impuesto de Timbre 
Estado, este Ministerio en uso 
las facultades que le otorgan 
uey de 26 de diciembre de 1957 
I Orden de 16 de mayo de 1960, 
tenido a bien disponer lo si
ente;

Qctavo.-^La Tribuíación apli- , 
cable a las altas y ba.ías que- sp 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; ..el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones’ de
ios agrupados, y las normas / - a- 
ran tías para ejecución de las con
diciones estabiecida.s. y su.s efec-’i' 
tOo, Se ajustará a lo oue a estos 
fines señala la Orden de .6 de 
mayo de I960. ■
' Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guardó /a V. I. muchos 
años.

lio

Aprobado por este
56

. - -----Ayunta
miento el Presupuesto Municipal 

' para el ejercicio de
; 1.964, queda expuesto en la Secre- 
j tari municipal por término de 15 

días hábiles a fin de que pueda 
ji ser axaminado y presentar las re- 

^_^.^^^^^^tones que se estimen "per
tinentes de acuerdo con lo esta-

! blecido en los'artículos 682 y si- * 
guientes de la. Ley d'e Régimen 
Local.

rimero.—De conformidad con 
lispuesto en el artículo 33 de 
^ey de 26 de diciembre de 1957
irden de 16 de mayo de 1960 

I *

Aíadridi, 28 diciembre 1963.
íltmo. Sf. Director General 

Impuestos Indirectos.
Logroño, 8 enero 1964.

El Delegado de Hacienda,

y por el plazo de 15 
días hábiles se encuentra el ■ ex- 

.¡ ^diente sobre rectificación de 
'■ Ordenanzas sobre carros, perros 

j : y bicicletas y creación de nueva 
sobre desagüe de canalones cho-
rreras.

Baños de Rioja, 7 enero 1964, 
El Alcalde,

104
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DELEGACION DE HACIENDA
ADMINISTRACION RENTAS PUBLICAS

8
Don Macario Latorre Hereria, Administrador de Rentas Públi

cas en la Delegación de Hacienda de Logroño.
CERTIFICO: Que de conformidad con la certificación expe

dida por la Iniervencion de Hacienda de las cantidades Irruidas 
recaudadas durante los once primeros meses del año 19G3 y mes 
de diciembre del año anterior, las entregas a cuenta a efectuar a. 
.as Corporaciones -Locales en el año 1963, de acuerdo con la Or
den de 20 de diciembre de 1962 y Circular de la Dirección General 
del Tesoro Deuda Pública y Clases Pasivas de 11 de diciembre 
de 1963, por la que se dan normas complementarias del Decreto 
3295 1962, de 13 de diciembre, que modifica el Estatuto de Recau
dación de 29-12-1948;. son para ios Recargos Provincial y‘Munici
pal sobre Cuotas del Impuesto sobre Rendimientos dlel Trabajo 
Personal, como sigue:

Y para que conste y sea remiy 
tida a La Jnterve.iicicn de est^- 
Delegación de Hacienda, expidí 
la presente, sellada con el de es| 
ta Delegación, en Logroño, a -Ir 
de diciembre de 1963. ’ |

El Administrador de '
Rentas Públicas ;
Macario Latorre í 

28 i

Ayuntamientos con más de 2.000 Recaudación Líquido a per' 
habitantes base cibirl/4por

1-12'62 a 30'11'63 redondeo

Alfaro 7.456.22 600
Arnedo 15.711.26 1.3,.O
Calahorra 47.442,31 3.900
Cenicero 3.123,06 200
Cervera del Río Alhama 2.470,58 200
Haro 26.974 1.3 2.200
Nájera 2.694,67 200
Rincón de Só^o 1.420,09 100
Santo Domingo de la Calzada 5.399.62 409
Logroño 266.52160 22.200
E • cma. Diputación Provincial

Ayuntamientos con menos de

226.632,81, 18.800

2,000 habitantes

Agoncillo 871,78 100
,Aguilar del Río Alhama 643,76 100
Alberite 501 84 100
Alcanadre 475,99 100
Alesanco 561,(32 100
Badarán 718,68 100
Baños de Río Tobía 802 46 200
Briones 4881,51 100
Casalarreina 485,95 100
Cuzcurrita de Río Tirón 489,98 100
Enciso 3.866.30 900
Entrena 700,82 100
Fuenmayor 15.894,66 3.90 .»
Grañón 502,11 ■ 100
Hervías 422,76 100
Igea 676.76 100
Ñalda 405,17 100
Navarrete 685,76 100
Ortigosa de Cameros 3.70195 900
Ribafrecha 690,35 ■ ICO
San Asensio 700,84 ICO .
San Millán de la Cogolla 812,91 200
San Román de Cameros 516,50 100
San Vicente de la Sonsierra 515,09 100
Torrecilla en Canteros 1.956,64 400
Treviana 625,91 100
Tudelilla 647,41 100
Villamediana de Iregua 606,95 100
Villoslada de Cameros

TOTALES -------------
487.5.9

646.103,10
—

100 ■

58.900

Ayontamiento Lo^oní
ARBITRIO SOBRE EDIFICIO* 

DE INSUFICIENTE ALTURA! 
'62 ó

Durante el plazo de 15 días, r 
contar deí siguiente al de la pu 
blicación del presente anuncio 
se halla expuesto, de las 10 a la 
13 horas, en la Sección de Ren 
tas y Exacciones (planta baja), e 
Padrón del arbitrio sobre Ediíi 
cios de Insuficiente altura corres 
pondiente al ejercicio de 1963, 
fin de que pueda examinarse po 
los interesados, quienes tendrá 
derecho, dentro del indicado pía 
zo, a formular las reclamacione 
que estimen oportunas, median 
te instancia, debidamente reinh 
grada, que será presentada en e 
Registro General de Documen 
tos.

Lo que se hace público par 
general conocimiento.

Logroño, 9 de enero de 1964, 
El Alcalde,
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Aniieilcil íemífirial de Berfi * 
________ rr 

cí
SALA DE LO CONTENCÍOSl 

ADMINISTRATIVO
66

Ante esta Sala pende recurs 
contencioso'administrativo in 
truído a virtud de resolución dú 
tada por el Exemo. Sr. Goberní 
dar Civil de Logroño fecha 20 d 
diciembre de 1663, participand 
la suspensión del acuerdo adoj 
tado por el Ayuntamiento de Tí 
rrecllla sobre Alesanco en sesió 
de 13 del corriente mes y año.

En sumplimiento de lo qi 
dispone el artículo 118 de la v 
gente Ley de esta Jurisdicción í 
publica este anuncio para corn 
cimiento de los que tengan int 
rás en el mismo puedan persí 
narse.

Burgos, 24 diciembre 1963, ' 
El Secretario de la Sala, 
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